
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra. 4 No. 4-14 piso 2 

Tel. 601-3532666 – Ext. 51333 

 

San Antonio del Tequendama, veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Servidumbre No. 2022-00219 

 
Auto civil No. 0823. 

 
Primero. Para todos los efectos, téngase por notificada de forma personal 

del auto de fecha 07 de diciembre de 2022, que admitió la demanda de la 

referencia y el auto de fecha 13 de julio de 2023, que admite reforma de la 
demanda, a la abogada LUDY JOHANA SEGURA MORALES, en su calidad 

de curadora ad Litem de los herederos indeterminados del Sr. CESÁREO 
ROA MARTÍNEZ (Q.E.P.D.) y las demás personas indeterminadas 
 

La curadora ad Litem contestó la demanda en tiempo, allegándola a la 
dirección electrónica del Juzgado con copia al correo del apoderado 
interviniente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quien 

no realizo manifestación alguna. 
 

Segundo. Se requiere a los a los Sres. JOSÉ GUSTAVO ROA BRAVO, LUIS 
HERNANDO ROA BRAVO, MARLENI ROA BRAVO, JORGE ENRIQUE ROA 
BRAVO, JOSÉ ARCENIO ROA BRAVO y JOSÉ SINAÍ ROA BRAVO, para 

que den cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 28 de 
septiembre de 2023, para lo cual se concede un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia por estado. 

 
De no darse cumplimiento a lo aquí dispuesto, se procederá a ingresar el 

proceso al Despacho para emitir sentencia anticipada, de conformidad con 
lo precitado en el art. 278 del C.G.P. 
 
Notifíquese;  
 

JESIKA ASTRID GUIO PINTO  
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 27 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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